
¿A CONSTITUCION POLITICA 

]aime Gtqmán E. * 

Considerando la limitacion de tiempo impuesta por una exposición de 
esta naturaleza, y el marco preciso que dentro del vasto tema constitucio- 
nal se me ha solicitado, he creído que el aporte útil que puedo prestar a 

estas jornadas, es el de remitirme a lo aspectos que, a mi mod&o juicio, 
constituyen el nervio del problema en la elaboraci6n de una nueva Carta 
Fundamental para nuestro pak, sacrificando así toda pretensibn de un 
anáhsis exhaustivo sobre los mútiples aspectos envueltos en une Constitu- 
ción Polftica 

Por otro lado, y si bien esta intervención aspira a situarse en el terreno 
acad&nico y general que b es propio, no podría ella desentenderse de la 
realidad de que Chile esti hoy en pleno proceso de creación de una nue- 
va instí~tucionahdad, como tampoco prescindir de1 hecho de que reciente- 
mente se ha entregado a S.E. el Presidente de la República el ante-proyec- 
to completo de nueva Constitución, preparado por la Comisibn que el Su- 
premo Cobierpo designara con tal prop&sito, y que tengo el honor de in- 
tegrar. Compréndase, pues, que en algunas materias no puedo dejar de 
referirme directamente a su contenido. 

Finalmente, debo consignar que deliberadamente he querido dar pre- 
ferencia al tratamiento de aquellos rubros que pudiesen estimarse mas ccn- 
flictivos, ya que pienso que la crudeza polémica en el campo intelectual, 
tienc siempre la ventaja de contribuir a precisar el perfil real de las even- 
tuales divergencias, elemento necesario para ilustrar mejor la posición que 
en definitiva cada cual adopte frente a los distintos problemas. 

Realizadas estas, aclaraciones previas, estimo necesario señalar que una 
Constitución Política, y una inst%ucionahdad jurídica en generaI, no pue- 
den ser considerada ni como un fin en sí mismas, ni como una especie de 
vara mágica capar de aseguarr 10s objetivos que ellas se proponen. 

No son .un fin en si mismas, en cuanto toda forma de organizar la con- 
vivencia social, responde el deseo de que &ta se rija por ciertos valores, 
a cuya vahdez y vigencia se ordena la norma jurídica, en carácter de me- 
dio. No son tampoco una garantía cierta de alcanzar tal propósito, en cuan- 
to si bien una Constitucir5n y una institucionalidad acertadas lo favorecen 
en medida sustancial, ellas requieren además de ,h&bitos políticos sanos y 
de personas que los encarnen con autentico espíritu de servicio público, 
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requisito sin los cuales el mejor de los regímenes político institucionales 
puede frustwse en su aplicación práctica. Favorecer, y no asegurar, es por 
tanto el verbo adecuado para calificar la relación entre un texto jurídico 
y las finalidades de justicia o de bien común que el se propone. 

Ahora bien, la meta que una nueva Co@itución debe trazarse actual- 
mente es, a mi modo de ver, la de favorecer que Chile conforme una so- 
ciedad en que prevalezcan simr.$táneamente y en la mayor plenitud Posible 
la libertad, la seguridad, la prosperidad y la justicia. Atendiendo a nues- 
tra tradición e idiosincrasia, ese objetivo ha de ~buscarse a través de la de- 
mocracia como forme de gobierno. 

A primera vista, tal enunciación puede parecer obvia e indiscutida. Sin 
embargo, diversos puntos de vista que se ‘han ‘expresado en el debate ins- 
titucional existente en nuestra patria, revelan que no siempre hay una su- 
ficiente claridad al respecto. 

Es así como permanentemente escuchamos variadas formulaciones que 
dejan la impresión de que la democracia se proclama como una finalidad, 
más que como un medio, confusión que genera un efecto de la mayor in- 
conveniencia, cual es el ,de no conferir la debida importancia al aná~lisis 
de las características que requiere el régimen democrático que háya de 
configurarse en estos años, para que éste pueda perdurar y proyectarse 
exitosamente hacia el porvenir. 

No se trata de distinción bizantina ni meramente conoeptual, sino ade- 
más, de fuertes repercusiones prácticas. Lo que el pueblo chileno anhela 
verdaderamente es esa conjun&Sn de libertad, seguridad, prosperidad y 
justicia reoién aludida, y tiene ,raz6n para sentirse tanto más o menos iden- 
tificado con la forme democrática de gobierno, según la mayor o menor 
eficatiia que eu cada instante advierta en ella para lograr esas aspiracio- 
lles superíores. 

Anclarse, por tanto, en una afirmacikm dogmática y casi fetichista de 
la soberania popular, circunscribiendo la inquietud politice-institucional 
de hoy al simple restablecimiento del sufragio universal para elegir todas 
las autoridades políticas, importa simplemente situarse fuera de la reah- 
dad. Es olvidarse además de que la voluntad Popular es vohmtad humana, 
y que las condiciones, el ambiente y el contexto general en que 6ta se 
expresa, inciden fundamentalmente en su orientación. Basta considerar la 
influencia de la Propaganda o de Jos medios de comunicacibn social para 
desprender que la expresión de la voluntad popular no es esa realidad 
cristalina e mcontami~nada que ,a&gunos cantan como un idilio casi po& 
tico. 

Creer que el mero sufragio universal favorece por sí solo la obtención de 
los valores antes enunciados, es algo probadamente falso. Poco significará 
siempre la democracia para quienes se debaten en la miseria y la ignoran- 
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cía, y nada, para quien vea que bajo su vigencia se erosionan hasta los 
cimientos mismos de la libertad y la seguridad de los seres humanos. Esta 
evidencia, lejos de ser una simple &pútesis tetkica, tiene además, para 
nuestra patria la fuerza de una dram&ica experiencia reciente, que ~610 
una ilimitada ceguera podría ignorar o minimizar. 

De ahf que precisamente, por ser un resuelto partidario de la democra- 
cia como forma .de gobierno normal para Chile, y del sufragio universal 
como el sistema estable que menos inconvenientes presenta para generar 
la mayor parte ‘de las autoridades políticas, creo que debemos de preo- 
cuparnos muy atentamente de los caracteres de la democracia y de los 
marcos en que se desenvuelva el sufragio popular, ya que de lo contrario, 
ambas realidades pueden resultar ineficaces o hasta contraproducentes pa- 
ra las finalidades últimas que están destinadas a servir, caso en el cual la 
ciudadanía buscará justificadamente otros cauces que se presenten como 
más idóneOs para satisfacer sus profundas aspiraciones. 

Ninguna declaración lírica de fe m$gica en la voluntad del pueblo como 
solución suficiente para todo el desafío político-institucional, puede eximir 
a alguien de la obligacifm de comprender que Bste es bastante mas com- 
plejo. Y si se quiere enfrentarlo con actualidad y eficacia, hay que hacerla 
de cara a la realidad contemporánea, y reconocer que es imprescindible 
dotar a la democracia ,de las herramientas necesarias que le permitan ven. 
cer al totalitarismo y al estatismo que, en diferente grado y forma, hoy 
amenazan a la libertad del hombre; al terrorismo y a la subversibn, que 
hoy ponen en serio riesgo a la seguridad personal en la mayor parte del 
mundo; y a la demagogia, que hemos conocido y sufrido como el virus 
que hipócritamente corroe la vida democrática, impidiendo o retardando 
la prosperidad económica y la justicia social. Ahi radica la médula del pro- 
blema constitucional, y todo enfoque que pretenda desconocerlo, a mi en- 
tender adolece de una superficialidad o de un teoricismo destinados al 
más estrepitoso de los fracasos. 

No deseo extenderme en el ya largo debate aoerca de la disyuntiva en- 
tre la soberanía nacional y la soberanía p”pular. Pienso que en gran me. 
dida ella queda obviada si se admite que la soberanía es inherente al Es- 
tado mismo, sea que se la identifique con el poder de este, o se la con& 
dere como una cualidad propia de dicho poder. 

Con todo, pienso que sostener que la soberania reside en la naci6n, per- 
fila una idea más nítida de la limitaci6n que aqu6lla debe reconocer en 
la fidelidad ‘a la tradición o esencia del alma nacional, sin la cual lesiona- 
ría gravemente el bien común. Radicar la soberanía exchrsivamente en el 
pueblo elector, debilita ese vínculo espiritnal, y facilita la tendencia anti- 
histórica de quienes creen que el sufragio universal de un dia, puede i& 
norär impunemente el legado obligatorio que a una nación le impone lo 
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que un autor español llamara ~0x1 singular acierto “el sufragio universal de 
los siglos”. 

Es importante, en cualquier caso; tener presente que la soberania esta 
limitada además por los derechos que emanan de la naturaleza humana, 
ya que éstos son anteriores y superiores al Estado, el que solo los reconoce 
y reglamenta en su ejercicio, pero que no los Otorga y por eso mismo no 
podría jamas conculcarlos legítimamente. 

Por otra parte, el sufragio universal también es una realidad sujeta a li- 
mitaciones o variantes impuestas por la ,na’curaleza de las cosas o por las 
circunstancias. Durante la mayor parte del ,siglo pasado rigió en Chile el 
sufragio censitario y hasta hace Poco más de 30 años no tenían derecho a 
voto las mujeres, sin que ,ello lleve a nadie a sostener que no imperaba por 
tal razón un régimen democráic0. Generalmente se excluye del cuerpo 
elector a los extranjeros residentes, sin que pudiera pretender derivarse de 
ello que estén al margen de 10s derechos y obligaciones que a su respecto 
entraña la ~prosecución del bien común por parte del Estado. En fin, siem- 
pre habrá que establecer una edad mínima de votación, que suponga la 
madurez necesaria Para intervenir en h decisi6n del destino nacional 
Realizo estos recuerdos ~610 para subrayar lo inapropiado que resulta ro- 
dear al sufragio universal de ese mito dogmatico de que algunos preten- 

den revestir a lo que en realidad es una fórmula e&ciahnente variable y 
evolutiva. l 

Finalmente, estimo que lo fundamental es admitir que el sufragio uni- 
versal no agota la expresión de la soberania. El pueblo no es la simple su- 
ma de voluntades aisladas que pretendía la RevoluciOn Francesa, sino que 
representa una articulación incomparablemen~te más rica y variada, expre- 
sada en una organicidad natural que manifiesta esa ordenacibn transcen- 
dental de los seres humanos entre si para su complementación, llamada so- 
ciabilidad, y cuya expresibn polftica superior ‘se da en el Estado. Y si ello 
es así, no se ve lógica ,alguna para rechazar la consideración de esta reali- . 
dad en’la generación ,de las autoridades políticas, en los casos y en la 
forma en que ello resulte procedente y aconsejable, sin prejuicios en nin- 
gún sentido. 

En esta .perspectiva pragmática, me inclino por la idea de entender la 
ciudadanía como un status que tiene todo chileno mayor de 21 a@s, que 
no haya sido condenado a pena aflictiva o por delito que la ley califique 
como conducta terrorista. Habitualmente, dicho status debe cordkir ,el de- 
recho a participar en las votaciones populares y a ser elegido en elfas, sal- 
vo que la Constitución expresamente disponga lo c0ntrari0, como el ante- 
proyecto 10 propone respecto del persOnaI militar en servicio activo ,de las 
Fuerzas de la Defensa Nacional, a quienes no podría negarse pOr ello la 
calidad de ciudadanos. A la inversa, parece aconsejable que la ley consa- 
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gre el derecho a voto de los extranjeros que hayan residido por un tiempo 
prolongado en nuestro país, suficiente para estimarlos arraigados a nuestra 
idiosincrasia, sin que ello implique reconocerles Ea ciudadanía. 

No obstante, a la luz de las observaciones anteriores, lo esencial reside 
en-advertir que una comunidad funda siempre su existencia, y con mayor 
razbn su progreso, en la “común unidad” en torno a ciertos valores y obje- 
tivos básicos, que justifican y hacen posible su vida misma. SimuMnee- 
mente, la vida social no está nunca exenta de discrepancia, cuya admisión 
en el sistema político ~610 puede intentar excluirse -y en forma más apa- 
rente que efectiva- a través del terror de oprobiosas tiranías. 

Combinar la coexistencia’ de las dos realidades antedichas, unidad y dis- 
crepancia, es precisamente la exigencia de una sociedad políticamente li- 
bre. Sin derecho a discrepar, desaparece la libertad en el plano cívico, y 
sin una unidad básica de ideas y objetivos, se destruye la comunidad, y 
con ello, además, el ámbito propio de la discrepancia. 

Normalmente, esa conjunción debe fiuir como algo espontáneo y natu- 
ral. Eso es lo que ocurrió en Chile hasta el advenimiento y auge del marxis- 
mo-lenmismo, y es lo que sucede tcdavfa en diversas naciones del mundo. 
En tales casos, el ordenamiento constitucional opera sobre la base implíci- 
ta de la aceptación general de los valores y objetivos esenciales, y no apa- 
rece la necesidad de establecer normas jurídicas coercitivas en el terreno 
político, que prohíban la propagación de las ideas contrarias a aquellos. 

Pero cuando ese consenso mínimo de hecho se quiebra en un grado 
significativo, hay que optar por una de dos alternativas: o permitir que la 
comunidad se destruya, o limitar jurídicamente el marco admisible de la 
discrepancia cívica. Tratándose de una nación, y más específicamente 
de nuestra nãcibn, pienso que no cabe duda alguna que hay que incli- 
narse por la segunda alternativa. 

Sancionar la propagacicn de una determinada idea, es algo que a pri- 
mera-vista choca con el sentimiento de tolerancia que distingue y honra 
nuestros hábitos cívicos. Sin embargo, la tragedia vivida por el país entre 
1979 y 1973, nos indica en forma inequívoca que la legitimación política 
de las doctrinas que atentan en contra de la esencia misma de nuestro ser 
nacional, trae.+ riesgo inminente de los dolores mucho más grave de una 
guerra civil, aparte de que si tales ideas se impusieran, todo el régimen 
democrático, incluido obviamente el derecho a discrepar, se destruiría de- 
finitivamezkte. 

’ No.estamos, por consiguiente, frente a un problema emocional o sub- 
jetivo, sino racional y objetivo. En una comunidad no pueden coexistir ni 
legal ni pacíficamente dos concepciones que sean radical e integralmente 
antagónicas, es decir, que carezcan de ese margen mínimo de consenso 
o acuerdo necesario para convivir. La exclusion recíproca es tan indis- 
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cutible, que por algo todo totahtarismo, para citar el ejemplo más signi- 
ficativo, plantea siempre en forma abierta un objetivo que supone la ne- 
gación de la democracia como sistema de gobierno y de la libertad social 
como forma de vida. 

Y que no se diga que la reacción es un sentido inverso que debe asumir 
la nueva institucionalidad chilena, implica colocarse en el mismo predi- 
camento que los totalitarismos, porque mientras ellos niegan lugar a roda 
discrepancia cívica para establecer un régimen que MwGalla con les dere- 
chos más fundumentales del ser hwnano, lo que se propicia para una de- 
mocracia moderna es que se 28nGte la discrepancja cívica respecto de 
cf.e&r.s doctti extremas que atentan contra las bases de nuestra convi- 
vencia social, privando a sus prapagadores de determinados dawlws po- 
Ucos, y todo ello p<wa a@nzw t& socie&d que reipete lu dignk&ul 
del hombre y los derochas que awancar~ de su propb rtaturoh. Equi- 
parar ambas conductas equivaldría, pues, a poner en parangón la violen- 
cia del delincuente, con la coerción de la ley que lo sanciona con la ckel. 
Por ese camino no solo se diluye toda diferencia entre el bien y el mal, 
sino que se cae en la conclusión antinatural de admitir que una demo- 
cracia sería menos perfecta si se defiende para subsistir, que si facilita 
SU propia destrucción por sus adversarios. 

Hay quienes postulan que ~610 se puede sancionar y excluir del sis- 
tema político a la violencia. Algunos restringen su rechazo a los actos po- 
sitivos de violencia. Aparte de que en tal caso creo que estamos en la 
simple brbita del Derecho Penal, pregunto a quienes eso sostienen: des 
justo e incluso concebible castigar al que emplea la violencia ilegítima, 
y dejar impune al que la propaga ideolbgicamente? Otros, ante la evi- 
dencia de este absurdo, reconocen que esto último tambikn debe penarse, 
pero solo tratándose de la violencia. En tal caso, la incongruencia es aún 
mayor, Si se admite la legitimidad de sancionar la propagacibn de una 
idea, en este caso de la propagación de la violencia, ninguna razón de 
principios puede haber para impugnar que tal medida se extienda a otras 
conductas, ya que reconocida la validez de sancionar la propagación de 
una idea, en cuanto aoto que es de fuertes repercusiones sociales, todo 
queda sujeto a la determinación de cuáles han de ser esas doctrines pros- 
critas de la vida civica. 

No faltará quien, como ultimo argumento, sostenga que hay que hacer 
fe en que el pueblo no seguirá a quienes propicien esas ideas destructo- 
ras de la comunidad nacional. Anhelo de todo corazón que ello llegue a 
ser así algún día, y entonces quizás las normas que ahora se sugieren 
puedan entenderse superadas e innecesarias. Pero una Constitución debe 
responder a los ‘desafíos que le plantea la realidad concreta que está 
llamada a regir, y resulta incuestionable’que después de la experiencia 
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vivida por Chile durante el Cobiemo marzista, no adoptar las providen- 
cias necesarias que dificulten su repetición, constituirfa una irresponsabi- 
lidad sumida. Así lo entendió Alemania Federal después de la trágica 
aventura del nacionalsocialismo, y por eso es que los Arts. 18 y 21 de la 
Constitución de Bonn, hoy vigente, contienen preceptos que sancionan 
con perdida de derechos políticos no ~510 a los partidos y movimientos, 
sino también a las personas que con su conducta atentan contra las bases 
del sistema democrátiax 

Por lo demás, no olvidemos que la erosión que sufren hoy los países 
libres frente a la agresión totalitaria no sólo produce sus efectos cuando 
ésta conquista el poder político. Mucho antes que eso, su accibn legalizada 
le facilita ir minando todas las instituciones, arrastrando a los propios 
sectores democr&ioos hacia la pendiente ‘demagógica, en un vano intento 
de éstas para contrarrestar el atractivo de la demagogia ilimitada que en 
cambio pueden ejercer quienes saben que una vez alcanzado el poder 
total, no tendran que rendir cuentas a nadie, ya que ahogarán toda opo- 
sición o protesta bajo ;una acción represiva brutal y permanente. Por ello, 
aun cuando el pueblo no se incline mayoritariamente por los adversarios 
de la libertad y de la democracia, la accion politica de éstos, tolerada ofi- 
cialmente, les brinda un poderoso instrumento para su tarea destructora. 

La defensa actual de la libertad no puede cerrar los ojos ante la evi- 
dencia del avance del totalitarismo marxista, así como hace cuarenta anos 
no pudo ignorar la amenaza de la expansión del totalitarismo fascista o 
del nacionalsocialista. Lo cual es reparar en que ese combate le co- 
rresponde hoy a cada nación respecto de su ,propia realidad y destino, y 
debe oponerse a todo totalitarismo, cualquiera que sea su signo doctri- 
nario. 

Para quienes, por último? alegan la ineficacia de toda restricción jurídica 
en el desarrollo de las ideas, creo útil secalar que coincido en que tales 
diques jamás suplen la tarea intelectual de conquistar libremente el in- 
terior de las conciencias, pero dicho aserto no se opone a una comple- 
mentación jurklica que dificultes la accibn ,proselitista de las doctrinas que 
atentan contra las ‘bases más fundamentales del ser nacional. Decir que 
esto titimo no basta, es una cosa, y personalmente lo comparto amplia- 
mente. Sostener en cambio que es superfluo, es algo muy distinto, y dis- 
crepo por completo de ello. Basta ver la indignación con que reacciona 
el comunismo, para remitirnos al sistema totalitario, más peligroso de 
nuestros días, cuando se le proscribe legalmente. UNO lucha acaso en 
forma denodada por retornar a la legalidad? Y cuando lo hace, ¿no em- 
plea todos los medios que ésta le otorga, incluyendo el Parlamento, los 
medios de comunicacion social, las secretarias de organizacibn y propa- 
ganda, y tantos otros vehicnlos para fortalecer su acción? Todo ello es 
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una prueba terminante de que Ies conviene más la legalidad que la clan- 
destinidad, por lo cual reducirlos a los escollos inherentes a esta, coosti- 
tuye el camino que las propias protestas comunistas nos señalan como el 
más adecuado para contribuir a derrotarlos. 

-El caso actual de España, que se suele ntilizar en abono de la supuesta 
esterilidad de las proscripciones legales en la propagación de ciertas doc- 
trinas, demuestra á mi juicio exactamente lo contrario. Hoy, para obtener 
respaldo electoral, el ‘socialismo debe asumir una posición moderada, vir- 
tualmente socialdemócrata, aunque lo disimule a regañadientes. 2Qué 
tiene que ver, por ejemplo, el socialismo ,de Felipe ConzAlez con el que 
Largo Caballero enarbolada en 1934 Y en relación con los comunistas, ni 
siquiera sus disfraces de eurocomunismo le han impedido un fuerte revés 
electoral. Es completamente falso, por tanto, afirmar que despues de 40 
años de proscripción legal, el marxismo se ha mantenido intacto o se ha 
fortalecido en España. 

No discuto que lo anterior se ha debido además al cambio sustancial 
introducido al nivel econóanico-social y cultural de dicho país durante el 
regimen franquista, progreso que -pese a sus inconvenientes actuales 
desde otros ángulos- colabora a dificultar la aceptación de tesis extre- 
mas o ,de desenfrenada demagogia. Pero este factor, lo mismo que la 
exigencia de triunfar ideológicamente sobre el totalitarismo en las mentes 
del pueblo, no se contrapone con restricciones jurídicas a la labor de aquél, 
sino que se complementa con éstas ccmo elementos copulativos en el 
afianzamiento de una sociedad libre y de un regimen democrático de gc- 
bierno. I 

Sirva esta digresión para considerar de paso cómo una sociedad 
de.s.arrollada económica, social y culturalmente, emerge actualmente como 
requisito para una democracia estable, y su ausencia o debilidad es la 
causa principal de que tan pocos países disfruten hoy del sistema demo- 
crático. Dejo planteado como tema de reflexión la paradoja de que 10 que 
debe ser uno de los objetivos de toda democracia, constituye a la vez un 
supuesto de su existencia duradera y fecunda. 

Retornando a nuestra realidad presente, considero indispensable que 
la Constitución contemple en forma expresa 10s valores básicos de la iris- 
titucionalidad, y que encuentran sus principales manifestaciones en la 
dignida,d e igualdad esencial de los seres humanos, en la familia como 
núcleo básico de la sociedad, en la autonomía de los cuerpos sociales 
intermedios entre el hombre y el Estado respecto de sus fines propios, 

y en el deber del Estado de promover el bien común, con especial- en- 
fa& en la integración armónica de todos los sectores sociales y el re& 
Peto a los derechos de las personas y a la juridicidad en cuanto camino 
de convivencia civilizada. 
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Como consecuencia de lo anterior, permftaseme detenerme un instante 
en el an&is del artículo pertinente del anteproyecto constitucional, en 
cuanto propone prescribir que “todo acto. de. persona o grupo ~destinado 
a propagar doctrinas que atenten contra la familia, propugnen la violen- 
cia, o una concepción de la sociedad, del Estado o del orden jurídico de 
carácter totalitario o fundada en la lucha de clases, es ilícito y contm- 
rio al ordenamiento institucional de la República. Las organizaciones 
que por sus fines o ,por la actividad de sus adherentes tiendan a esos ob- 
jetivos, son inconstitucionales~. 

Desde luego, no se propone sancionarideas, como más de alguien ha 
dicho erróneamente. El fuero del pensamiento es inviolable. Ni siquiera 
se pretende entrar a la esfera de las llamadas relaciones inter-individua- 
.les, es decir, aquellas manifestaciones del pensamiento que no alcanzan 
una r$percusión social que justifique su regulación jurídica. Se trata, por 
tanto, de sancionar siempre y s610 actos -ya que la difusi6n de una idea 
deja de ser un simple pensamiento y pasa a ser un acto- y ni siquiera 
cualquier g6nero de difusión, ya que quedan excluidas de la norma todas 
aquellas formas que, por naturaleza académica o científica, o su alcance 
reducido a la vida privada, no procede entender incluidas en el concepto 
de “propagación” que escogió la Comisión Constitucional en su inspira- 
ción de circunscribir el precepto ~610 a ,aquella difusión de carácter pro- 
SditiSt¿% 

En segundo t&mino, tampoco es efectivo, como se ha sostenido, de que 
s,e trate de sancionar a quienes atentan contra la familia o a quienes pro- 
pician la lucha de clases, ya que es innegable que ello daría lugar a va- 
guedades o ~cescs del todo ajenos a la diposición que se sugiere. El 
precepto se refiere a quienes propagan dc&inas que atentan contra la 
familia, o dom que propugnen UM cowcp&5n dc la sociedad, &l 
lGta.& o del O~&TI iwí&c futtmadcrs en la luche de ckws. Apunta así 
a una idea globalmente destructora de ciertas bases esenciales de la ins- 
titucionalidad que se han seleccionado por ser las que mayor resguardo 
exigen actualmente, y por permitir la configuracibn de la conducta casti- 
gada en los tkininos más precisos e inequívocos. 

En este sentido, no me parecen justas ciertas criticas que ven en esta 
norma, una referencia a conductas demasiado gerkricas como para ser 
sancionadas por un tribunal de origen .eminentemente judicial. Los tér- 
minos de familia, violencia, totalitarismo y concepción de la sociedad 
fundada en la lucha de clases, poseen una claridad conceptual común 
para todo chileno no imbuido del pensamiento marxista. Negarle a la 
jurisprudencia la validez para resolver en cada caso concreto al respecto, 
descalificaría innumerables ,preceptos jurídicos que exigen a nuestros tri- 
bunales apreciar valores como la moral, el orden público, la seguridad 
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nacional y tantos otros, que ninguna norma jurídica puede precisar hasta 
el detalle. 

Esa necesaria ponderacibn siempre algo discrecional que reclama la 
aplicación de un precepto jurídico a una situación especifica, es por lo 
demás lo que diferencia a un juez de una maquina automatica. Sorprende 
especialmente que encuentren vaga, peligrosa 0 imprecisa la norma alu- 
dida, personas que se han pronunciado favorablemente respecto de la 
proposición de consagrar en elnuevo texto constitucional, la facultad de 
la Corte Suprema para declarar inaplicable una ley que, por vía de re- 
gulacibn o complementación de un derecho que la Constitución contem- 
ple, en el hecho viole la esencia de ese derecho. Bastante más amplio es 
el margen prudencial de esta úitima apreciación, y aún así ella surge y 
se acepta como necesaria y válida. 

Mucho menos cabria hablar de una ley penal en blanco, cuando no 
estamos frente a una ley penal, sino a una disposición constitucional que 
solo generarfa efectos políticos, a saber, la perdida del derecho a votar y 
ser elegido, a optar a cargos públicos o de carácter gremial’o vecinal, y 
a desarrollar ciertas funciones relacionadas con el derecho de informar 
y opinar a través ‘de medios de comunicación social, y ejercer la libertad 
de enseñanza en los establecimientos destinados al efecto, todo ello por 
un plazo de cinco años. El anteproyecto prefirió un plazo reducido ‘sin 
posibilidad de rehabilitación, que uno más largo contemplando dicha 
eventualidad, por variadas razones prácticas que constan en las sotas 
correspondientes de la ~Comisión Constitucional, y en las cuales no pro- 
cedería entrar en esta oportunidad, 

En cuanto a la composici6n del Tribunal llamado a juzgar estas con- 
ductas, estimo que 8 no debe ser la propia Corte Suprema, a fin de RO 
comprometerla como instituci6n en materias de suyo polhicamente con- 
flictivas, como asimismo para permitir una integración más variada del 
referido TAunal. Soy, eso sí, ardiente partidario de que en su composi- 
ción prime resueltamente un criterio judicial, es decir, de personas acos- 
tumbradas a fallar en derecho, y en ningún caso de darle un origen po- 
lítico, que fatalmente le haría perder la condici6n fundamental que debe 
proyectar ante la ciudadanía, cual es su imparoialidad e independencia 
política. 

En ese predicamento, y para evitar además la multiphcaci6n excesiva 
de órganos, considero acertado entregar la resolucion sobre infracciones 
al precepto analizado; al mismo Tribunal Constitucional que habrá de 
velar por la constitucionalidad de las leyes y resolver otros asuntos juri- 
dico-politices de la mks alta trascendencia. 

gin embargo, la libertad no se encuentra Alo amenazada hoy por el 
totalitarismo. Como una tenaza que la cercena día a dfa en sistemas de- 
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moc&icos y no democráticos, se presenta tambien el estatismo, y una 
Constitución, si bien no puede atarse a una determinada política eco- 
rrbmica, ha de contener las normas Wsicas que plasmen un sistema eco- 
nómico y social respetuoso e incentivador de la libertad individual y del 
principio de subsidieriedad que le es inherente. Entiendo, sin embargo, 
que esta materia desborda el campo cuyo amílisk me ha sido solicitado. 
Quede, por tanto, solo enunciado el problema. 

Junto a. la libertad, hoy resulta particularmente imperioso robustecer 
la misión del Estado de proteger la seguridad de las personas. Permane- 
cer inertes o vacilantes ante la subversión organizada que intemacional- 
mente se promueve contra los Estados libres, o frente al terrorismo que 
con su cruel irracionalidad sume en la angustia de la incertidumbre a 
pueblos enteros, es vioIar gravemente -por omisibn- los derechos hu- 
manos. 

La experiencia jurídica chilena indica que la respuesta constitucional 
frente a las situaciones de excepción o emergencia jurídica fue de tal modo 
insuficiente, que el bgislador e incluso las autoridades se vieron general- 
m-ente en el deber de desbordar el marco estriotamente constitucional o 
legal, a base de interpretaciones forzadas de las normas vigentes, todo 
lo cual reclama una solución clara al respecto en esta nueva Carta J3uw 
dameutal. Ellas deben conferir a la autoridad las facultades suficientes 
para hacer frente con eficacia a dichas situaciones, estableciendo siem- 
pre eso sí la exigencia de que la declaración d’e un determinado estado de 
excepción requiera el acuerdo de un &-gano distinto al Gobierno, y que 
su duración tenga uu plazo determinado, sin perjuicio de su renovacibn 
si se mantuvieren las circunstancias que lo originaron. 

Tocante al terrorismo, pienso que habrá coincidencia en entregar siem- 
pre a tribunales militares el juxgamiento de los delitos que la ley cali- 
fique como conductas terroristas, además de negar en estos casos la pro- 
cedencia de la amnistía, el indulto, el asilo y la libertad provisional, como 
asimismo de hacerlos aplicables las sanciones de carácter político previs- 
tas para quienes sean declarados responsables de atentar contra las bases. 
de la institucionaMad, en los tkminos analixados precedentemente. 

Decíamos al comenzar estas palabras, que la nueva democracia que 
Chile forje, debe ser capaz de favorecer simultáneamente la libertad, la 
seguridad, la prosperidad y la justicia. Creo que la exigencia de estos 
dos últimos objetívos, y eì oonsiguiente imperativo de dificultar la dema- 
gogia que los retarda o imposibilita, es un apropiado marco de refaen- 
cia para entrar en algunas consideraciones acerca de los órganos políti- 
cos del Estado, su generacibn, estructura y atribuciones. 

Reiterando mi deseo de limitarme a lo que estimo más medular, me 
atrevo a sugerir la sustituci6n de los ttinos de poderes del Estado, y 
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específicamente en esta materia de Poder Ejecutivo y Legislativo, al con- 
siderar la estructura del Estado, porque inducen a un ,enfoque que se 
aparta completamente de la realidad actual. 

Más que de poderes del Estado, y como lo señalan importantes trata- 
distas modernos de Derecho Político, conviene atenerse a la Mrnnda~ 
menos engorrosa y más realista, de constatar que el Estado tiene distin- 
tas funciones que debe llevar a cabo a través de diversos órganos. Si- 
guiendo el criterio predominante en tomo al Estado de Derecho, tales 
órganos deben ser independientes entre sí, en cuanto no han de provenir 
todos de un brgano &ko del cual sean delegatarios, sin perjuicio de la 
estrecha vinculación que la trama constitucional establezca entre todos 
ellos para interrelacionarlos en el ejercicio de las distintas funciones esta- 
tales, por razones de equilibrio entre aqu6llos o de conveniencia práctica 
para el ejercicio de éstas. 

Desde tal perspectiva, resulta preferible hablar de Gobierno y’de Par- 
lamento, en lugar de ,Poder Ejecutivo y Poder Legislativo. 

Ello facilita la comprensión de que quien conduce a un Estado es su 
Gobierno, y siendo la dimcibn legislativa la expresión eminente de la con- 
ducción politica de un Estado, su radicación. predominante ha de fijarse 
en el Gobierno y no en el Parlamento. Esto no constituye una novedad en 
los hechos, aunque quiAs para alguno pueda serlo en su formulación. 
Y digo que no es ninguna innovación pníctica, en cuanto a que aun bajo 
el nombre imposible más inadecuado de Ejecutivo, el Presidente de la 
República ya tenía bajo la vigencia de la Gonstitucibn,de 1925 grandes 
facultades legislativas, incrementadas por sucesivas reformas en 1943 y 
1970, que a través del crecimiento del ámbito de leyes de su iniciativa 
exclusiva; de la facultad de solicitar urgencias en el despacho de las leyes; 
del control de la tabla legislativa durante toda k legislatura extraordi- 
naria, que copaba la gran mayoría del año; de participar en el debate de 
las leyes a través de sus Ministros con preferencia en el uso de la pala- 
bra, y de vetar los proyectos aprobados por el Congreso, el que sól,o podía 
imponerle su voluntad por los dos tercios de ambas Cámaras y siempre 
que las limitaciones anteriores se lo hicieran posible respecto de una ma- 
teria determinada, era ya un oole~gislador privilegiado frente al Con- 
greSO. 

Este proceso se fue acentuando a ,pesar de las protestas doctrinarias 
de quienes veían en el Parlamento el órgano legislativo por excelencia, y 
miraban la creciente intervención del Presidente de la República como 
una intromisión extraña, ya a despecho también de los bruscos cambios 
de opinión a que los más ardorosos partidaríos de las prerrogativas del 
Parlamento se vieron fonados, cuando las circunstancias los abocaron a 
la dificil misión de gobernar. 
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Superando el misterioso atavismo de ver en el Parlamento, mas que en 
el Presidente de la República y el Gobierno, la encarnación del ejercicio 
de la soberanía, el predominio de &te sigui6 una línea persistente que 
debe ser mantenida y reforzada hacia el futuro. 

Cada dia la función de gobernar es más t6cnica y compleja, y requiere 
de una coherencia y responsabilidad que ~610 puede lograrse sen el seno 
de un Gobierno, pero no en la heterogeneidad de una asamblea parla- 
mentaria. La profunda transformacibn del mundo contemporáneo, y de 
los problemas dominantes hoy en dfa, cuyo cariz económcio-social resulta 
palpable, ha ido imponiendo una cambio de criterio a este respecto, más 
alla de todo presunto dogma del constitucionalismo, materia en la cual la 
experiencia demuestra que tales supuestos dogmas inmutables no existen 
ni tienen por qu&.existir. 

Así como en otro tiempo el énfasis del constitucionalismo pudo tener 
que centrarse en la limitación de excesivas facultades gubernativas que 
subsiitfan como prolongacibn de la influencia del absolutismo mor&- 
quico, hoy urge colocarlo en cambio en el imperativo de haoer eficaz la 
acción de Gobierno. 

Cuatro son las líneas principales~ que el anteproyecto constitucional con- 

sidera para fortalecer el presidencialismo chileno, y con cuya importancia 
y conveniencia concuerdo plenamente. 

En primer lugar, reemplazar ej dominio mínimo legal por el dominio 
mkimo legal, siguiendo en ello la inspiración de la Constitución de la 
Quinta República Francesa. Al circunscribirse al legislador sólo a las 
materias para las cuales la Constitución exige ley, se restablece la majes- 
tad que ésta debe tener en su ca&ter general, terminando con la viciosa 
práctica chilena de la5 leyes de alcance particular, a la vez que se res- 
guarda el campo propio de la potestad reglamentaria del Presidente‘de 
la República respecto de toda indebida invasión legislativa. 

En segundo término, otorgar preeminencia al Jefe del Estado en la 
tramitación de las leyes, en el sentido de qúe ~610 él pueda quebrar la 
exigencia normal de que toda ley deba contar con la aprobación mayo 
ritaria en ambas Gámaras. Si bien el régimen de las insistencias no debe 
ser valido habitualmente para el despacho de las leyes, ya que éstas de- 
ben surgir del acuerdo y no del desacuerdo entre las Cámaras, hay que 
reconocer que muchas veces el Gobierno necesita de la aprobacibn de 
ciertas leyes para la conducción eficaz del país, de la cual es y se le con- 
sidera wpremo responsable. Mantener la posibilidad de que una ley pueda 
ser aprobada mediante un sistema adecuado de insistencias, ~610 cuando 
el.Presidente exprese interés en la aprobaci6n de un proyecto de ley, es 
un predicamento que combina el ideal teórico con las exigencias prácticas. 

En tercer lugar, dar facultad al Presidente de la Republica para disol- 
ver por una sola vez en su período la Cámara .de Diputados, atribución 



86 .IO%VISTA m DE DEwecao. [Val. ,6 

que fue propuesta para el Congreso Nacional completo, por el Presidente 
Jorge Alessandri en 1984 y por el Presidente Eduardo Frei en 1969, faù- 
t&ndole en esta ultima ocasión ~610 un voto para ser aprobada en el fk- 
nado. Dioha facultad, tradicionalmente reservada a los regímenes parla- 
mentarios, debe incorporarse al ~presidenciahsmo como un medio de zanjar 
posibles crisis políticas graves, teniendo presente que el heoho de que 
su ejercicio derive de inmediato en una lección generalen todo el país, 
y que ~610 pueda emplearse una vez en todo su período ,pr w  determi- 
nado Jefe de Estado, hará que su aplicaci6n sea cauta y moderada, junto 
con servir de freno a pos3bles caprichos de la Camara. 

Finalmente, aumentar el período presidencial a ocho años y hacer coin- 
cidir su elección con la de parlamentarios, ya que la duración prolongada 
de un Gobiemo le permite enfocar su gesti6n con mayor eficacia, mien- 
tras que el no verse abocado a constantes elecciones da m6s libertad a 
su acción y evita una permanente efervescencia política en el pafs. En este 
mismo marco, se inscribe la idea de suprimir toda ekccibn extraordina- 
ria, entregando la provisibn de ìas vacantes a la propia- Cámara, trat&n- 
dose de un parlamentario, y al Senado tratándose del Presidente de la Re.- 
pública, caso este último en el cual la duraci6n del .remplazante debiera 
ser ~610 hasta la elección general de parlamentarios inmediatamente si- 
guiente. 

Tocante a la elección del Presidente de la República, reconozco todos 
los peligros de la elección popular directa, entre los cuales el mayor es el 
que la demagogia, las distorsiones propagandísticas y la irracionalidad 
emocional, encuentran en una elección de este g6nero un campo espe- 
cialmente propicio. * 

No obstante, si se atiende a’las amplias facultades del Jefe del Estado, 
a la necesidad de que el pueblo se identifique con la elección presidencial 
a fin de que no haga recaer sobre ol sistema constitucional los desencan- 
tos que muchas veces provocan las gestiones ~guhernativas; y sobre todo, 
a la experiencia de que ~610 a trav6s de ia eleccibn presidencial el-pueblo 
rompe peribdicamente las camarillas politicas cerradas que se distancian 
del sentir nacional, creo preferible inclinarse por mantener la elección 
popular directa. Además, temo que cualquier cu& reducido en quese 
radique su ‘generación, posiblemente se inclinaria siempre por la moder%- 
ci6n, pero’ esa misma tendencia, sumada al espiritu ,de fronda de los seo- 
tares dirigentes chileno9 se traducirfa en la eleccibn de hombres débiles 
y manejables, y jam6.s de personaíidades de vkladero carácter a la cual 
las asambleas son por esencia reacias, al menos’ en nuestro pafs: 

En todo caso* creo que existe consenso, para el caso de mantenerse la 
elección popular directa, de -que debe adoptarse el sistema llamado de “la 
segunda vuelta”, a fin de impedir que un candidato sea elegido con une 
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votar& minoritaria, y ante la evidencia de que la decisión que la Cons- 
titución de 19.25 entregaba al Congreso Pleno para resolver en caso de no 
haber mayoría absoluta en la votacibn Popular, no resultó operante. 

En tomo al debate sobre si debe o no permitirse la reelección presiden- 
cial para el periodo inmediatamente siguiente, mi opinión es vehemente 
y convencida de la necesidad de mantener la prohibición existente en la 
Constitución‘ de 1925. Adoptar el criterio contrario, importaría destruir 
todo -el fundamento del robustecimiento de las facultades presidenciales 
destinado a atenuar los efectos de la demagogia, a la cual facilmente se 
inclinaría un Presidente de la República que actuara como candidato a 
su reelección, máxime en un periodo presidencial mits breve como el que 
habria que establecer en esta hipótesis. 

Es comprensible que frente al predicamento tradicional de ver en el 
otorgamiento de mayores facultades al Parlamento, el contrapeso natural 
de la autoridad presidencial, surjan ciertas inquietudes ante el robuste- 
cimiento de ésta, frente a lo que se teme como un poder dem’asiado am 
plio concentrado en una sola persona, Dicha preocupación carece, sin 
embargo, de verdadera base. 

Desde luego, y aparte de que el Gobierno es en la realidad moderna 
un aparato crecientemente más complejo y t6cnico que la mera voluntad 
de quien lo encabeza, no .debe olvidarse que el esquema expuesto opera 
sobre la base de mantener las facultades fiscalizadoras de la Cámará de 
Diputados, las que no podrían entenderse lesionadas a raíz del atributo 
presidencial de disolverla por una sola vez en su periodo, en razón de las 
consideraciones recién formuladas a este, propósito. Igualmente, subsisti- 
rían las facultades del Senado para resolver sobre las acusaciones constitu- 
cionales aprobadas por la CBmara de Diputados respecto del Jefe del Es- 
tado o de sus Ministros, siendo conveniente precisar mejor en relación con 
estos últimos, el carácter de infracción jurídica, no necesariamente consti- 
tutiva de delito penal, que la hace procedente. Del mismo modo, huelga 
dejar constancia de que toda ley requerira siempre de aprobación por el 
Congreso, a través de la mayoría de ambas ramas, o del sistema de insis- 
tencia *para el caso en que el Presidente lo plantee, hipótesis esta ríltima 
que en todo evento reclamaría de la aprobación con un quórum calificado 
en una de las Gimaras y de que el rechazo no sea demasiado amplio en 

*la otra. La voluntad concurrente del Congreso para la aprobación de las 
leyes, debe seguir obviamente teniendo plena vigencia 

Con todo, es forzoso reconocer que la limitación de las facultades del 
Parlamento, aconseja el desarrollo de otros elementos de ‘equilibrio de la 
facultad presidencial, que conviene diseñar en instancias m&.s bien técni- 
cas, y no en una voluntad política cuyo único contrapeso efectivo se logra 
ál precio de arriesgar la eficacia de la gestión gubernativa. 
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Es así como debe fortalecerse la independencia de los Tribunales de 
Justicia, elevándose a rango constitucional sn facultad de imperio respecto 
de SUS resoluciones, estableciéndose disposiciones destinadas a asegurar 
que su ejercicio no srea entrabado por la autoridad administrativa. 

Trascendental importancia reviste la inclusion del recurso de proteccffm 
en la nueva Carta Fundamental, siguiendo la línea trazada al respeoto 
por el Acta Constitucional No 3, actualmente vigente, ya que dicho re- 
curso permite garantizar el imperio del derecho en forma expedita, res- 
pecto de los casos en que la acción de los tribunales sea procedente como 
método correctivo de las violaciones o perturbaciones ilegales o arbitra- 
rias que una persona sufra en menoscabo de ciertos derechos, sea por 
acto de autoridad o terceros. Estimo que este recurso también defiende 
a las máximas autoridades del país, frente al desprestigo que a menudo 
les ocasionan los abusos en que incurren autoridades subalternas. Su na- 
turaleza misma, requiere por cierto que los derechos. amparados por este 
recurso estén taxativamente renunciados en la Constitución. 

Parecida importancia tiene consagrar normas que profesionalicen la Ad- 
ministración’ Pública, la cual <debe ser una escuela de calificado servicio 
al país, y no una hijuela pagadora de servicios políticos, o una parcela 
para las prebendas de-los partidos. 

El establecimiento de un Tribunal Constitucional que resuelva ,los con- 
flictos jurídicos que se susciten entre el Presidente de la’ República, por 
un lado, y al Congreso o la Contraloría, por el otro, está llamada a dar 
vida a un instrumento de la máxima importancia para evitar eventuales 
desbordes gubernativos, tanto más si su competencia se extiende en tér- 
minos que permitan eliminar el decreto de insistencia, cuando la Con- 
tralorfa represente un decreto por ser inconstitucional, o un decreto pro- 
mulgatorio de una ley o reforma constitucional, por no ajustarse al texto 
aprobado en conformidad a la Carta Fundamental. ’ 

La insatisfactoria experiencia del Tribunal Constitucional anterior hace 
evídeente la necesidad de conformarIo sobre la base de un origen eminen- 
temente judicial, y no político, como ya lo expresara en la primera parte 
de esta intervención. Entiendo fuera del marco de la presente exposición, 
el análisis completo de las facultades que debe tener el Tribunal Cons- 
titucional, y por eso no abundar6 en el comentario de la valiosa idea die 
permitirle declarar la inconstitucionalidad de un precepto legal con efec- 
tos generales, cuando la Corte Suprema lo hubiera declarado inaplicable 
en tres fallos uniformes y consecutivos. 

Equilibrio fundamental del poder gubernativo, debe ser asimismo la 
tecnificacibn del manejo monetario y cambiario del país, radicando su 
regulación en un organismo autónomo del Gobierno, especialmente en 
cuanto dice relacibn con el campo monetario, tema que corresponderá 
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aualixar a otros expositores de estas jornadas, en cuanto a sus implican. 
cias económico-sociales. Pero es incuestionable que ésta y otras medidas 
que coutibuyan a poner término al impuesto-inflación, que es el más 
dañino y socialmente regresivo de todos los impuestos existentes en nues- 
tro país, colaborará a morigerar las tentaciones demagógicas a que puede 
sentirse arrastrado un Gobierno. 

La permanencia de la administración local autónoma, a través de un 
Municipio que, corrigiendo sus antiguos vicios de politizacibn e ineficien- 
cia, conserve su característica de cxprtibn de la comunidad organizada 
e independiente del poder presidencial, cabe estimarse como otro contra- 
peso social de gran alcance frente al peligro del estatismo o de las dema- 
sías de un futuro gobierno. 

Finalmente, la creación de un Consejo de Seguridad Nacional ha de in- 
troducir orgánicamente en el esquema constitucional el papel activo que 
en éste deben tener las Fuerzas Armadas y de Orden, materia que luego 
quiero retornar brevemente para cerrar mis palabras. 

Del conjunto enunciado, se desprende que son muchos los medios ido- 
neos para limitar adecuadamente el poder presidencial, sin debilitar su 
eficacia gubernativa, y tendiendo más bien a construir -la democracia tec- 
nificada y participativa que nuestra época reclama. Por esa senda ha en- 
caminado sus esfuerzos la Comisión de Estudios de la Nueva Constituc&, 
en el ante-proyecto al cual ya he hecho referencia. 

En cuanto al Parlamento, por encima de respetables consideraciones 
doctrinarias, prevalece en el ambiente público, y más que ello en la tradi- 
ción nacional, la opci¿m en favor del bicameralismo. 

Sobre tal presupuesto, parece de toda conveniencia perfilar en forma 
más clara la diferente naturaleza de la Cámara de Diputados y del Sena- 
do, tanto en su generación y composicián, como en sus atribuciones. 

En este sentido, estimo que la-Cámara de Diputados debe ser una expre- 
sibn fundamentalmente territorial, a base de circunscripciones electorales 
que se estructuren con énfasis en el factor geografico, sin perjuicio de con- 
siderar también el factor poblacional. Esta preeminencia territorial de la 
Cámara, permite que el Senado se estructure en cambio a través de miem- 
bros elegidos en colegio electoral único para toda la República, comple- 
mentado Por alrededor de un tercio de senadores cuya generación no ema- 
ne del sufragio popular directo e inmediato. 

El predominio que en la elección de los senadores nacionales tendría 
el electorado de las grandes ciudades, especialmente Santiago y Valparaí- 
so, se v&ía paliado así porla estructura de representación territorial de la 
Cámara de Diputados. 

Por otro lado, si bien la idea de senadores nacionales presenta el incon- 
veniente de campañas políticas más costosas, tiende a elevar la calidad de 
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los elegidos, conformando un Senado de alto relieve ciudadano, ajeno a la 
limitacibn que las elecciones regionales imponen en cuanto a la infhren- 
cia que siempre juegan en ellas los intereses locales y los servicios a los 
electores. Un verdadero Senado de la República, de carácter consiguien- 
temente nacional, hace m&.s provechoso el bicameralismo, y justifica sus 
funciones de fndole jurisdiccional o cuasi-jurisdiccional, por un lado, y de 
prestar su acuerdo o evacuar su opinión ante actos o consultas del Jefe del 
Estado, por el otro, cometidos que ya le asignb la Constitución de 1925, y 
que parece conveniente mantener y reformar. 

Al respecto, pienso que la acentuación en el diferente modo de generar 
las dos Cámaras, favorece la idea original del constituyente de 1925, en lo 
tocante a hacer de la Cámara de Diputados un 6rgano eminentemente po- 
lítico, y del Senado, un cuerpo en cambio moderador y de carácter más 
despolitizado. Es imprescindible, al efecto, prohibir expresamente que el 
Senado ejerza funciones fiscalizadoras, ya que si bien constitucionahnente 
ellas estaban reservadas a la Cámara de Diputados, en el hecho el Sena- 
do las invadió en forma sostenida, distorsibn que comenzó al incluirse en 
su Reglamento interno la hora de incidentes. Me parece que éste es un muy 
buen y g&co ejemplo, de c6mo los malos habitos políticos pueden frus- 
trar la sana inspiración de un texto jurídico. Al menos ante la desviación 
comprobada en esta materia, la nueva Constitución tiene el deber de po- 
nerle remedio en forma directa. 

Ahora bien, estimo que la totalidad de la Cámara y los dos tercios del 
Senado deber ser elegidos por sufragio universal y directo, siendo perso- 
nalmente contrario a toda sustitución total o parcial de éste .por la elec- 
ción de representantes gremiales, según lo postulan las corrientes de ten- 
dencia corporativa. 

Atrayente en su formulación teórica, especialmente frente a los vicios 
que genera un partidismo exagerado, ,el sistema corporativo, en cuanto pre- 
tende entregar a 103 gremios un poder decisorio en la elaboracióat de ias 
leyes, presenta insalvables inconvenientes del mas variado gknero. 

Desde luego, entregar decisiones que dicen relación con la conduccibn 
general de la comunidad, a entes que por definición representan intere- 
ses parciales, por respetables que sean, constituirfa el mas grave error, ya 
que el bien común fluye de una visión de conjunto que no debe confun- 
dirse con la mera suma de los intereses particulares de grupos. Es efectivo 
que la elección de los parlamentarios a travk del sufragio universal no ha 
impedido que éstos se coloquen muchas veces al servicio de determinados 
intereses parciales, ,en contradicción con el bien común general, pero mkn- 
tras ello ha ocurrido por una distorsión del sistema, en el caso de un Par- 
lamento corporativo o gremial, dicho fenómeno sucederfa siempre y por 
ak+oi&n, ya que los parlamentarios serían oficfuhtie wpre.se&Wes 
de un sector o gremio. 
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un b prhctíca, las leyes resnltarian imwitabhnnente así el fruto de com- 
ponendas y cknpadrazgos, donde predominarían siempre las convenien- 
cías de los grupos con mayor poder de infhmncia, dañAndose seriamente 
la justicia. 

Por otro lado, y ademas de las dificukades para establecer una repre- 
sentaci6n justa y adecuada, debido a la multiplicidad de los cuerpos in- 
termedios, el intento corporativo de sustituir los partidos políticos reem- 
plazándolos por los gremios, solo traería consigo una aguda y creciente 
politización de kstos, ya que sería lógico que si a partir de ellos se gene- 
rara la deslgnaci&n de quienes deberían resolver las materias de más-am- 
plia repercusibn política, la vida interna y la ekccióu de las directivas gre- 
miales no podría jamás depurarse de una politizaci6n que, en dicha hipó- 
tesis, .fhriría~ como un fenómeno natural y justificado. 

Cosa muy diferente, como lo propone el ante-proyecto constitucional, 
es incorporara representantes de los gremios y del saber especializado, con 
carácter permanente, a las Comisiones de la Cámara de Diputados, por 
ser ka la rama que se propone como necesaria CAmara de origen en la 
tramitación de las leyes, para un mejor ordenamiento en la tarea de le- 
gislar. 

La naturaleza consultiva y no obligatoria que los acuerdos de dichas 
comisiones tienen para la Cámara, evita todos los inconvenientes concep 
tuales y prácticos que ofrece el esquema corporativista, al paso que la pre 
sencia estable de miembros no parlamentarios en las referidas comisiones, 
puede contribuir a que en su meno se expresen orgánica y públicamente 
los puntos de vista de L Gcnica y de.los intereses de ,grupos, forzándose 
así a éstos y a los ~parlamentarios a una confromación responsable y abier- 
ta de sus puntos de vista. Considero que ello ayudaría a elevar el niwil 
tkcnico del ,trabajo legislativo, en el bien entendido de que esos miembros 
no .parlamentarios de las Comisiones de h &rara fueran acertadamente 
determinados por la ley correspondiente. En todo caso, tes evidente que 
este aporte no se suple con el antiguo sistema de que las comisiones legis- 
lativas inviten libremente a quienes deseen para escuchar su opinión, ya 
que una cosa es dar una opinión general y esporádica sobre un determi- 
nado proyecto, y otra bastante distinta, es tener pleno derecho a participar 
en el debate de 6ste hasta su total despacho por la Comisión. 

Se ha pensado que dichas representantes de kx intereses y del saber 
especializado tengan .dereoho a voz y voto en las comisiones correspon- 
dientes, a fin de comprometer más su participación por la vía del pronun- 
ciamiento que imphca el voto, y asimismo, para facilitar la posibilidad de 
que su punto de vista pueda Ilegar a la Sala de la CAmara con mayor for- 
malidad, a través de un eventual informe de minorfa; cuando procediere. 
Pero lo&mdamental de la idea no es el derecho a voto de dichas personas 
en las comisiones, sino su participación estable en éstas. 
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En cuanto al- tercio del Senado que no se .eeraria por ekcción popu- 
lar, permítaseme hacer una breve defensa del ante-proyecto, frente a algu- 
nas críticas injustas que ha recibido en esta materia. 

Desde luego, basta lèer su composición para advertir que no se trata de 
representantes gremiales, ya que ello contradiría los reparosrantes formu- 
lados al corporativismo, sino de altos exponentes de la vida republicana 
chilena, que aportarían la experiencia y la moderación a un cuv que, 
como el Senado, debe caracterizarse precisamente por esos rasgos. Tam- 
poco es efectivo que este tercio daría un control de la Corporación al Pre- 
sidente de la República, ya que la inf,lu)encia de éste en la designación de 
dichos senadores, según la proposición del ante-proyecto, es mínima. 

Frente a las evidentes, ventajas que entraña un aporte de’ esta naturale- 
za, ~610 ha subsistido como objeción el que, de acuerdo a cierto concepto 
estrecho y dogmático en que se pretende encerrar la soberanía popular, no 
sería admisible que hubiera autoridades políticas que no emanaran direc- 
tameñ2e del sufragio universal. 

A ello respondo retornando las consideraciones formuladas al comen- 
zar estas palabras, en el sentido de que la soberanía se expresa dentro de 
una comunidad en forma variada y orgánica, y que resulta absurdo circuns- 
cribirla a una sola y determinada manif&ación de ésta, por importante 
que sea, como el sufragio universal. 

Desde luego, y si se quisiera defender una integrac& del Senado’como 
la que se propone, sin salirse de dichos moldes &sicos y estrechos, basta- 
ría con decir que la presencia de tales personalidades en el Senado tendría 
la validez que emanaria de la aprobación plebiscitaria de la nueva Cons- 
tituci&, kpresión suprema del poder constituyente originario. Podríamos 
argüir igu&ente que, en ‘general, esas personas deberán haber desernpe- 
ñado los cargos’que los habilitan para ser senadores, por decisibn de auto- 
ridades elegidas por sufragio popular directo. Pero todo ello sería conceder 
valor a un .argumento de artificio. 

Ei sukagio universal, a mi juicio, debe seleccionarse como el método 
predominante para la genera,ción de las autoridades políticas, por las ra- 
zones expuestas en la primera parte de esta intervenCi6n. 9” no olvide- 
mos que la ~ohmtad del pueblo laxpksada un dia en las urnas, ne agota 
la voluntad permanente y completa de la nación. Tan evidente es esto, 
que para disminuir los peligros de las avalanchas electorales, la Constitu- 
ci6n de 1925 previó la renovación del Senado por parcialidades, con resul- 
tados moderadores cuyos beneficios nadie podría desconooer. Parecido fru- 
to cabe esperar de la integración del Senado por personalidades cuya je- 
rarquia republicana, por otro lado, no podria entenderse desmejorada fren- 
te al tftulo que proviene del sufragio popular, salvo para mentes pertull- 
badas ‘por lamentables prejuicios dogmáticos. 
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@rede alguien que proceda con criterio amplio, negar el título que tie- 
ne un ex Presidente de la República para integrar el Senado por derecho 
propio? ¿O ei título que para ello implica haber sido Comandante en Jefe 
de alguna Institucibn Armada? 20 el que emana de haber sido Presiden- 
te de la Corte Suprema, Rector de una Universidad o Canciller de Chile, 
por el lapso que se indica para cada caso, y adem&, ser elegido de entre 
quienes cumplen con esas condiciones, por el Pleno de la Corte Suprema, 
por todos los Rectores de Universidades, o por todos los ex Cancilleres que 
hayan desempeñado el cargo por el tiempo mínimo que se señala, respec- 
tivamente? Pensar que ese título será de menor valor que el de la elección 
popular, es c0nceder.a éste un carácter excluyente como expresión de la 
soberanía, que ninguna consideración doctrinaria valida logrará avalar 
jamás, y en el terreno práctico implica situarse en una posición extraña 
al buen sentido y al pragmatismo del espíritu nacional. 

A quienes consideran que este tercio del Senado sería “antidemocrático”, 
como una destacada figura política lo señalara recientemente, me atrevo 
a emplazarlos a que expliquen por qué no le hicieron jamas ese cargo al 
ex Presidente don Jorge Alessandri, ya que en 1964 propuso la estructu- 
ración del Senado con un tercio que no fuera de generación popular, en 
circunstancias de que él postuló como candidato presidencial en 1970, 
oportunidad en la cual no se omitió elemento alguno, legítimo o ilegítimo, 
que pudiera servir para atacarlo. Esta tardia reacción de algunos sectores 
ante la idea en cuestir5n, revela que no es su contenido mismo, sino un 
mbvil muy distinto, lo que inspira sus actuales objeciones. , 

Gran importancia para el prestigio del futuro Congreso reviste la digni- 
ficacibn de los cargos parlamentarios, que en el ultimo tiempo se vio seria- 
mente disminuida. Para.ello, es menester consagrar inhabilidades, incom- 
patibilidades e incapacidades, que afiancen la independencia de la fun- 
ción parlamentaria, impidiendo que su influencia sea indebidamente utili- 
zada en el mundo de los negocios, ante la Administración Publica, o en 
las variadas expresiones de la esfera gremial 

A este ultimo respecto, la experiencia vivida por el país reclama drksti- 
cas medidas para independizar el campo político-partidista o parlamenta- 
rio+ por una parte, y el terreno gremial, sea este empresarial, laboral, prode 
sional o estudiantil, por la otra. En este sentido, las inhabilidades park 
mentarias y las causales de cesación en el cargo deben ser tajantes, y su 
determinación, tanto para éste como para todos los demás casos, debe en- 
tregarse al Tribunal Constitucional, y no a la respectiva Cámara como lo 
preceptuaba la Constitución de 1925. 

Asimismo, es necesario terminar con el irritante privilegio de la inviola- 
bilidad parlamentaria, y establecer en su reemplazo !a responsabilidad 
de los congresales por sus actos. 
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Resulta comPrensible que ee mautqa el fuero iparknmmario, benefi- 
cio procesal que debe impedir que un parlamentario sea privado de li- 
bertad o procesado, si la Corte de Apelaciones respectiva no declara pre- 
viamente haber lugar a Ja fonnaoibn de causa. Con ello, se garantiza la 
independencia de la función parlamentaria, y se evita que posibles preci- 
pitaciones o incluso abusos intencionados, presionen la conducta de un di. 
putado o senador, o bien alteren el resultado de una votacit5n por-la vfa 
de una breve e injustificada detencibn de uno o varios parlamentarios, 
con los efectos políticos fáciles de prever, aun cuando ella se dejara sin 
efecto rápidamente. El fuero parlanientario es, -pues; indispensable. 

Lo que en cambio carece, a mi modo de ver, de todo fundamento plau- 
sible, es la inviolabilidad parlamentaria, ya que ella significa la impuni- 
dad de los diputados y senadores frente a cualquier opinión manifesta- 
da en el desempeño de sus funciones. Resabio de otros tiempos, esta nor- 
ma pudo tener explicación razonable cuando se trataba de fortalecer la 
independencia de 10s nacientes Parhunentos, como reacción a los antiguos 
absolutismos, pero hoy día no solo resulta anacrónica, sino gravemente 
perturbadora para el recto funcionamiento de una democracia. Ni para 
legislar ni para fiscalixar, es necesario delinquir ni estar amparado por la 
impunidad frente cd delito. No soI0 ninguna otra autoridad de la naoion 
goza de este privilegio, sino que bajo su manto protector, cI país vio mu- 
chas veces decaer el nivel de la función parlamentaria a limites que neba- 
jaban su propia dignidad. @or que un parlamentario ha de tener dere- 
cho a injuria o calumniar a otra persona en el ejercicio de sus funciones? 
Nada hay que lo justifique, salvo el aferrarse a realidades superadas, y en 
cambio su supresión contribuiría á la mayor responsabilidad ética de los 
parlamentarios, cuya plena independencia quedaría suficientemente ga- 
rantimda por el fuero, como ya se ha expuesto. 

En lo refwente a los partidos políticos, es mi opinión que ellos deben 
reconocerse. como cauces validos e insustituibles para canalizar la par- 
ticipacion polftica de los ciudadanos, con exclusibn obviamente de aque- 
llos que sean contrarios a las bases de la institucionalidad. Sin embargo, 
los desbordes en que incurrieron\ los partidos en nuestro país, y que se 
tradujeron en un fuerte divorcio entre ellos y la ciudadanfa, deben reme- 
diarse fundamentalmente estableciendo sistemas electorales que les pri- 
ven del oar~oter monop6lico que las leyes de elecciones le fueron atribu- 
yendo progresivamente, lo cual derivb en que pequeñas oligarquías ce- 
rradas que dirigían los partidos politices, imponian sus candidatos al. pue- 
blo en forma .excluyente, al menos para el Parlamento,, y luego contro- 
laban a travks del poder que ose mismo resorte les brindaba, la actua- 
cion del congresal ene1 desempeGo de su cargo, a trav& de las órdenes de 
partido, Este vicio llego a tal extremo, que era aceptada como una prao- 
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tica corriente la inmoralidad.de que respecto de votaciones en que la 
Constituci6n llamaba a los~senadores a resolver como jurado, se tiorma- 
ra a través de la prensa de las órdenes de partido que se impartían al 
respecto. 

lUxlucir a los partidos al cauce válido pero no monop&o de partici- 
pacibn política que ellos han de contituir, aconseja precisar en la Consti- 
tucibn lo más claramente posible, los sistemas electorales para generar 
los parlamentarios, garantizando así desde la Carta Fundamental, la igual- 
dad en que dichas colectividades deben concurrir a los comicios en rela- 
ción coti 10s candidatos y sectores independientes. 

& democracia interna en la vida de los partidos y la publicidad de 
sus registros y de sus fuentes de financiamiento, son otros elementos 
que la Constitución debe ¿xmsagrar, para su ulterior desarrollo en el es- 
tatuto legal correspondiente. 

Deseo cerrar mis palabras, con algunas referencias al papel de las Fuer- 
zas de la Defema Nacional en la nueva institucionalidad, debiendo re- 
ferime expresamente en este punto a las ideas del ante-proyecto constitu- 
Ci?ii¿ll. 

En un principio, hubo opiniones dentro del debate constitucional ciuda- 
dano, que insinuaron ia convenkncia de entregar a las Fuerzas de la De 
fensa Nacional una suerte de veto freute a decisiones de reforma ccmsti- 
tucional, iegales o ,admin&rativas, cuando ellas lesionaron la seguridad 
nacional. Se procuraba tender así a buscar un camino directo para asegu- 
rar a dichas Institnciones la misibn de resguardar la seguridad nacional, 
que les compete en un grado relevante. 

Un an&sis mk detenido del tema, hizo ver de inmediato los graves 
peligros que podrían derivarse de una fórmula semejante, tanto porque 
se rompería la armonía de un esquema constitucional al consagrarse un 
poder que estaría por encimzi del Jefe del Estado y demás autoridades 
establecidas por la Ckmstitncibn, cuanto porque ello arrastrarla a .las 
F-as Armadas y de Orden al campo de la política contingente de un 
modo incompat&le con su naturaleza ktrense, a la vez que las haría 
corresponsables, por omisión, de toda medida que resultara negativa y 
que no hubiese sido vetada en su oportunidad, con el riesgo consiguien- 
te de afeotar el prestigio de Instituciones llamadas a ser la reserva última 
o suprema, de la nacionalidad 

Todo esto llev6 al ante-proyecto conskucional a descartar dicha idea, 
~fortaleciendo en cambio el carácter autónomo y profaional de las Fuer- 
zas Anwdas, respecto de las cuales se declara expresamente que existen 
para la defensa de la patria, que son esenciales para la seguridad nacional 
y’que garantizan el orden institucional de la Reptilka, como asimismo, 
de las Fuerzas de Orden y Seguridad I%blicas, las cuales conforman Ea 
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Fuerza ‘Pública, y ‘que existen para dar eficacia al Derecho, garantlk 
el orden público- interno y la seguridad de las personas, 

El ante-proyecto considera fundamental explicitar su carkber profe- 
siónal, jerárquico, disciplinado y obediente, pero precisando esta ultima 
calidad referida a sus mandos y, por cierto, al ordenamiento constitucio- 
nal y desautorizando así toda interpretac& futura de obediencia Per- 
sonalísima al Presidente de la República semejante a la que don Salva- 
dor Allende intentó para convertir s nuestras Fuerzas Armadas y de 
Orden en una especie de guardia pretoriana del Jefe del Estad0 originan- 
do una de las situaciones más graves que requirib el pronunciamiento 
militar del 11 de septiembre. 

De igual manera 14 carkter no deliberante de las Instituciones castren- 
ses ha de entenderse en cuanto no puede haber en ellas ninguna delibe 
ración en materias ajenas a sus funciones especificas, 0 que no se realice 
en conformidad a sus reglamentos internos. Pero proclamado dicho ras- 
go en forma absoluta era y seria siempre irreal,, desde el momento en 
que obviamente, para no citar sino el ejemplo ro& claro, los Estados Ma- 
yores deliberan en todas las materias propik de su competencia, sin per- 
juício de someterse a lo que en definitiva resuelva el mando correspon- 
diente. 

El ante-proyecto postula la creacibn del Consejo de Seguridad Nacio- 
nal, a nivel constitucional, y siendo la preservacibn ,de la seguridad na- 
cional un deber que incumbe a todos los chilenos y, por tanto, -a’ toda 
la institucionalidad, la integracion que se propone es mixta, con partici- 
pación militar y civil. Así, bajo la presidencia del Jefe del Estado, lo 
compondrían los Comandante en Jefe de las distintas rama de las Fuer- 
zas Armadas, el Director General de Carabinems, el Jefe del Estado Ma- 
yor de la Defensa Nacional, el Presidente del Senado, el Presidente de 
la Corte Suprema y el Presidente del Consejo del Banco Central. La in- 
clusión de este último ha provocado algunos comentarios de sorpresa, lo 
que resulta comprensible si se tiene en vista al actual Banco Central, pe- 
ro su participación se explica plenamente en cambio a la luz de las fa- 
cultades que se propone otorgarle al Consejo de dicho Banco en el mismo 
ante-proyecto. 

Asimismo no se justifican las objeciones de que no lo integrarkm los 
Ministros de Estado que tradicionalmente han formado parte del actual 
Consejo Superior de Seguridad Nacional, a saber, los de Interior, Rela- 
ciones Exteriores, Defensa Nacional y Economia. De acuerdo al ante- 
proyecto, dichos Ministros pertenecerian al Consejo, pero no tendrian vi 
to en él, ya que ello significarla en la práctica frustrar los objetivos del 
organismo, al otorgarle cinco votos al~Cobi0rno dentro de él. 

Las atribuciones del Consejo de Seguridad Nacional, aparte de aseso- 
rar al Jefe del Estado en las materias pertinentes. y de prestarle su acuer- 
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do para la declaración de algunos de los estados de excepción, serian la 
de aprobar cada 10 años el Objetivo .Nacional preparado por los organis- 
mos técnicos pertinentes, y la de representar su punto de vista, pública o 
privadamente a cualquier autoridad establecida en la Constitución, fren- 
te a un acto, hecho o materia que a su juicio pueda comprometer la segu- 
ridad nacional 

Respecto del-Objetivo Nacional, se trata de un documento orientador 
que debe favore& la continuidad de los gobiernos en ciertas materias 
fundamentales y permanentes por encima de las legítimas divergencias 
ideológicas que caractericen la evolución política del país. Su contenido 
no tiene en sí mismo fuerza preceptiva, salvo en cuanto lo contenga algu- 
na norma jurídica, caso en el que tendrá el valor de ésta. A través del 
Objetivo Nacional, no se pretende, pues, la creación de un nuevo rango 
de norma juridica sino que se busca la finalidad recién mencionada. 

En lo que atañe a la facultad de representación antes enunciada, ella 
contempla una forma prudente pero eficaz de hacer posible que las Fuer- 
zas Armadas y de Orden cumplan con las misiones propias que les corres- 
ponde, y participen activamente en la vida nacional,~ pero sin compro- 
meterse en forma inoonveníente en los avatares cotidianos de la política 
contingente, sino haciendo oír su voz, a traves de sus jefes máximos y 
dentro de la composición del Consejo ya explicada, cuando estimaren 
afectada la seguridad nacional. Pienso que se logra así un adecuado equi- 
librio entre un inconveniente derecho constitucional de las Fuerzas Ar- 
madas a veto, y el otro extremo tambi&n negativo de la absoluta prescin- 
dencia de la vida nacional a que éstas fueron reducidas en las ultimas 
décadas. 

Requisito indispensable para la eficacia de este Consejo, es que él pue- 
da ser convocado no sólo por el Presidente de la República, sino por 
cualesquiera dos de sus miembros. 

Correlato lógico de las ideas expuestas, es la supresión de toda inter- 
ferencia politica en los ascensos y retiros de los miembros sde las Institu- 
ciones Armadas y de Orden, los que deberán ser realizados por el Presi- 
dente de la República, pero siempre a proposición del Comandante en 
Jefe de la respectiva rama de las Fuerzas ~Annadas o del Director General 
de Carabineros, según el caso, quienesprocederan tinforme a sus reglo 
mentos internos. A su vez, los Comandantes en Jefe y el Director Gene 
ral de Carabineros, deberán ser nombrados por el Presidente de la Repú- 
blica de entre los oficiales que ostenten el grado inmediatamente siguien- 
te, es decir, Generales de División, Vicealmirantes, Generales de Avia- 
ción y Generales Itkpectores, según las actuales denominaciones de los 
grados dentro de las distintas Instituciones ckstrenses, y duraran uu pla- 
zo fijo de cuatro años, dentro del cual serán inamovibles, sin perjuicio 



de La acusacibn cons@uciomd por notable abandono de su deberes o por 
haber comprometido gravemente el honor o La seguridad de la naci6n. 

A fin de evitar conflictos insolubles entre el Presidente de la República 
y las mas altas autoridades de las ~Fuerzas Armadas y de Orden, el ante 
proyecto estimó conveniente ‘abrir una salida de excepcibn, que le per- 
mita a aqu4 llamar a retiro a un oficial contra la voluntad de su Co- 
mandante en Jefe o Director Ceneral, se&n el caso, en eventos oalifica- 
dos, pero requiriendo para ello el acuerdo del Consejo de Seguridad Na- 
cional 

En caso de prosperar esta idea, estimo, a título enteramente personal, 
que podría considerarse la conveniencia de hacer extensiva esta Rosib&- 
dad-tambikr al caso de un Comandante en Jefe o Director qeneral, ya 
que aun cuando esta sugerencia no fue planteada en el seno de la Co- 
misibn Constitucional, creo que quizás vendría a complementar el pro- 
pósito de no dejar eventuales conflictos sin salida institucional, en mate- 
ria tan grave y delicada como ésta. Creo que la composickn del Conse- 
jo de Seguridad Nacional garantizaría su idoneidad para resolver una 
dificultad extrema ‘que pudiera excepcionalmente llegar a plantearse en 
el nivel señalado, y que la existencia de esta instancia para zanjar d posi- 
ble diferendo, operada con un carkter disuastto respecto del surgimien- 
to o agravamiento de 6ste. 

Ruego excusas a los señores profesores por la extenkbn de mis pala 
bras, pero la intima relación de los temas constitucionales exige un tra- 
tamiento de ‘conjunto, aun cuando 61 se haga en la forma somera que 
impone una intervencibe de esta naturalexa. 

Al agradecerles muy sinceramente su atenc& a las ideas que he’ ex- 
puesto, reitero que ellas no aspPan a ser mL que un modesto aporte que 
pueda contribuir en algo a enriquecer’ el intercambio de ideas que habrá 
de desarrollarse en estas jornadas, en tomo a un tema cuya gravitaci6n 
para el destino de Chile, exige de todos nosotros un esfuerzo con&ntcti- 
VO, realista y generoso, ,para plasmar soluciones .adecuadas y coherentes, 
teniendo siempre presente que, al igual,que en la mayor parte de los pro- 
blemas de la vida humana, en materia constitucional toda fórmula pre- 
senta ventajas e inconvenie&3s. 

Ponderar Las alternativas a La luz de la experiencia de nuestro pafs y 
del mundo, y escoger Las .que ofrezcan mayores ventajas y menores in- 
convenientes, es la tarea que hoy congrega el esfuerzo de quienes desea- 
mos que la futura Carta Fundamental de nuestra patria favorezca una 
sociedad en que prevalezcan en el mayor grado posible, esa libertad, 
seguridad, prosperidad y .justi& que todos anhelamos tan ardientemear- 
te para Chile, nación que ha sida y seguirá sienda señera en el conti- 
nente por su fe en el Dereoho y su vocaci6n creadora para darle vida 
adecuada, estable y eficaz. 


